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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias informándole que la 

apoderada judicial de la parte ejecutante allegó escrito en el cual solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación. Por otra parte, informo que en la página web del Banco Agrario aparecen depósitos 

judiciales a favor del presente proceso por un valor total de $ 477.052, descontados al señor Raúl Bedoya Arce. 

Informo que no existe embargo de remanentes dentro de este proceso.  

 
ANYELA MARIA CORTES PELAEZ 
Citadora 

 

República de Colombia 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

Auto No. 2109 

PROCESO EJECUTIVO S/S 

MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2023-00343-00  

Noviembre nueve (09) de dos mil veintitrés (2023). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver la solicitud de terminación por pago total de la obligación, 

allegada por la apoderada judicial de la Ejecutante-Cooperativa de Aportes y Crédito 

de los Trabajadores de las Comunicación -Coodeco. 

CONSIDERACIONES: 

Teniendo en cuenta, que la solicitud de terminación del proceso por 

pago total de la obligación, presentada por la apoderada judicial de la Ejecutante- 

Cooperativa de Aportes y Crédito de los Trabajadores de las Comunicación -

Coodeco es procedente, toda vez que la Dra. Leidy Johanna Valencia Muñoz, tiene 

facultades para recibir, conforme el Ejecutante lo autorizó de manera expresa, y lo previsto 

en los artículos 77 y 461 del Código General del Proceso, se accederá; y se levantaran las 

medidas cautelares decretadas. 

Revisada la respuesta allegada por la Abogada Subdirección de 

Tesorería Gobernación del Valle, quien manifiesta que a partir de la nómina del mes de 

noviembre de 2023, darán aplicación al embargo decretado a nombre de la señora Claudia 

Patricia Simancas Valeta, se ordenara la entrega de los dineros que se retengan con 

posterioridad. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 
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RESUELVE: 

1º.- DECRETAR la terminación por pago total de la obligación de este 

proceso Ejecutivo iniciado por el Ejecutante-Cooperativa de Aportes y Crédito de los 

Trabajadores de las Comunicación -Coodeco”, en contra de Fernando de Jesús 

Urrea Tegue, Raúl Bedoya Arce y Claudia Patricia Simancas Valeta. 

2º.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención del salario 

devengado por el señor Fernando de Jesús Urrea Tegue decretado en el numeral 7º 

del Auto No. 1848 del 2 de octubre de 2023, y comunicado por Oficio No. 683 del 10 

de octubre de 2023 al Pagador de la Gobernación del Valle. Comuníquese. El Oficio y éste 

proveído será enviado a la parte demandada para efectos de la verificación del contenido. 

3º.-ORDENAR la cancelación del embargo y posterior secuestro del 

inmueble con M.I. No. 384-125610 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Tuluá, de propiedad del Demandado-Fernando de Jesús Urrea Tegue decretado en el 

numeral 8º del Auto No. 1848 del 2 de octubre de 2023, y comunicado por Oficio No. 

684 del 10 de octubre de 2023 al Pagador de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Tuluá. Comuníquese. El Oficio y éste proveído será enviado a la parte demandada para 

efectos de la verificación del contenido. 

4º.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención del salario 

devengado por el señor Raúl Bedoya Arce decretado en el numeral 9º del Auto No. 

1848 del 2 de octubre de 2023, y comunicado por Oficio No. 685 del 10 de octubre de 

2023 al Pagador de la Alcaldía Municipal de Tuluá. Comuníquese. El Oficio y éste 

proveído será enviado a la parte demandada para efectos de la verificación del contenido. 

5º.- ORDENAR la cancelación del embargo y retención del salario 

devengado por la señora Claudia patricia Simancas Valeta decretado en el numeral 

10º del Auto No. 1848 del 2 de octubre de 2023, y comunicado por Oficio No. 686 del 

10 de octubre de 2023 al Pagador de la Gobernación del Valle. Comuníquese. El Oficio 

y éste proveído será enviado a la parte demandada para efectos de la verificación del 

contenido 

6º.- ORDENAR el pago de la suma de Cuatrocientos Setenta y 

Siete Mil Cincuenta y Dos pesos ($ 477.052) M/cte y los dineros que se retengan con 

posterioridad, a favor del señor Raúl Bedoya Arce. Comuníquese al Banco Agrario de 

Colombia S.A. 

7º.- ORDENAR la entrega de los dineros que se retengan con 

posterioridad, a favor de la señora Claudia Patricia Simancas Valeta. Comuníquese al 

Banco Agrario de Colombia S.A. 

8º.- ORDENAR la entrega de los títulos Valores-Pagarés Nos. 4826, 

5138 y 5127, que sirvieron de ejecución por la Demandante- Cooperativa de Aportes y 

Crédito de los Trabajadores de las Comunicación -Coodeco, a favor de los 
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Demandados- Fernando de Jesús Urrea Tegue, Raúl Bedoya Arce y Claudia Patricia 

Simancas Valeta, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de este auto. 

9º.- ORDENAR el cierre del índice digital del presente expediente, 

previas anotaciones y cancelaciones respectivas. 

                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
                            MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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